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en Córdoba. 1 rs, Ud fuera. 16
• • 	 • 	 23 	 . 	 • 	 . 	 415
• 66 	 . 90

• • . .132 	 180
Se publica todas los dias exceto los Domingos.,

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ella y desde cuatro dias despues para los
demäs pueblos de la mima provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se

Un mes
Tres id.
seis id
Un año..

)! manden publicar en los Boletines oficiales
1 se han de remitir al Gefe político respectivo
t por cuyo conducto se pasarán á los editores

1
 de los m encionados per_ódicos. (Reales (Sr-

den es de 6 de Abril de 1839, y 31 de Oda,-
bre de 1854.)

Núm. 264. Jueves 30 de Abril de 1868. 150 milösimas.
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382
162
506

• 1.708
• 466
• 416
• 954
• 1.509
• 3.662
▪ 2.221

1.835
1.784

200
714
309
613
624
271
293
827

1 003
108
738
472
532
407

1.454
851
496
327

San Sebastian de os Ba-
llesteros.

Santa Ella.
Santa Eufernia.
Torrecampo.
Valenzuela.
Valsequillo.
Victoria. (La)
Villa del Rio.
Villafranca de Córdoba.
Villaharta.
Villaviciosa.
Villaralto.
Villanueva del Rey.
Villanueva del Duque.
Villanueva de Córdoba,
Viso. (El)
Zuheros.
Zambra.

Córdoba 29 de Abril de 1868.--
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm, 789.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del
Ministerio de la Gobernacion, con
fecha 13 del actual, me comunica la
Real árden que sigue.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Š. M. la Reina nuestra Señora
, 4. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, confirman sin novedad en su im-
portante salud.

Boletin extraordinario de la
Provincia de Córdoba.

GOBIERNO DE LA MISMA.

El Excmo. Sr. Presiden-
te del Consejo de Ministros,
en despacho, telegráfico que
acabo de recibir, me dice lo
siguiente:

«Acabo de tener la hon-
ra por encargo de S. M. departicipar ä los Cuerpos Co-
legisladores el Real permiso
que se hä dignado conceder
ä su querida hija la Infanta
Doüa Isabel, para que pueda
contraer matrimonio con el
Príncipe Gergenti. Tan faus-ta noticia ha sido acogida
con gran satisfaccion por las
Qu'aras, habiendo acorda-do por unanimidad y ä pro-
puesta de sus respectivos
Presidentes el nombramien-
to de una Comision que ele-ve á los piés del Trono la sa-
tisfaccion con , que ha sido
acogida dicha nueva.»
, Me apresuro ä publicar
tan grata noticia por ex-

, traordinario para conocí- Granjuela. (La)

miento y satisfaccion de los GGutiztjdoalcázar.

leales habitantes de esta Hinojosa del Duque
Hornachuelos.provincia.

Córdoba 30 de Abril de
Abril de 1868.—El Gober-
nador,

Núm. 792

Aguntamien(os.

A los efectos que previene el ar-
tículo 1. ° del reglamento para la
ejecucion de la ley de Ayuntamien-
tos, he dispuesto so inserte á conti-
nuaaion el numero de vecinos de que
consta cada pueblo de esta provin-
cia, segun el censo oficial de 1860.

Córdoba.
Adamúz.
Aguilar .
Alcaracejos.
Alrnedinilla.
Almodávar del Rio.
Añora.
Baena.
Belalcázar.
Belméz.
Benameji,
Blazquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete de las Torres.
Carcabuey.
Carlota. (La)
Carpio. (El)
Castro del Rio.
Conquista.
Doña Mencía.
Dos-Torres.
Encinas Real OS

Espejo.
Espiel.
Fernan-Nuñez.
Fuente-Obejuna.
Fuente la Lancha.
Fuente Palmera.
Fuente-Töjar.

»El Sr. Ministro de la Goberna-
cion, dice ,con fecha de hoy al Go-
bernador de esta provincia lo si-
guiente:

Vista la comunicacion que ha di-
rigido á este Ministerio /a Direccion
general de Instruecion pública en 26
de Marzo próximo pasado, transcri-
biendo otra de la Real Academia es-
pañola, en la que esta Corporacion
manifiesta el sentimiento con que ha
wisto que se empleen ya do una ma-
nera oficial palabras francesas para
designar barrios recientemente abier-
tos en las afueras de esta Córte y
pidiendo se reemplacen aquellas pa
labras por otras de genuina índole y
formacion castellana:

Vista la regla 9 e3 de la Real
árden de 19 de Diciembre de 1859,
que dispone que en los proyectos se
propongan los nombres para las pla -
zas, calles etc., sobre los que resol
verá este Ministerio, y la regla 17
de la Real örden de 24 de Febrero
de 1860, que previene acerca de la
rotulacion de calles y nurneracion
de casas, que en las capitales donde
se usen dialectos, se expresen los
nombres do las calles en lengua cas-
tellana; tenien lo en cuenta el celo

indisputable derecho con que obra
la Real Academia española al hacer
la reclamacion presente, toda ves
que por su instituto tiene á su cargo
cuidar de la pureza del lenguaje y
evitar la introduccion de palabras
agenas á la en:litología y propieda-
des del habla castellana;

Y considerando, por último, muy
conveniente el que sean sustituidas
las palabras francesas ya empleadas
en la designaeion do ciertos barrios
con las do nuestra lengua que con
aquellas tengan idéntica 6 parecida
significacion; S. M. se ha servido
disponer que se dirija la oportuna
prevencion al Ayuntamiento de esta
Corte para que proceda á las susti-
tucionee correspondientes en la for-

Bernardo Lozano.

Iznajar.
Lucena.
Laque.
Montalvau.
Mon te mayor .
Montilla.
Montoro.
Monturque.
Morente.
Nueva Carteya.
Obejo.
Palenciana.
Palma del Rio.

• Pedro-Abad.
Pedroche.
Posadas
Pozoblanco.
Priego de Córdoba.
Puente Genil.
Rambla. (La)
Rute.

11.156
1.032
2.908

275
684
619
288

3.451
1.206

832
1.151

183
2.168
3.367

532
1.041
1.103

737
2.570

118
1. 118

735
516

1.535
524

1,654
1.419

94
518
438
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Publicacion,.—Leido y publicado
el anterior Real decreto por mí el
Secretario general del Consejo de Es-
tado, hallándose celebrando audien-
cia pública la Sala de lo Conten-

, cioso, acordé que se tenga como re-
solueion final en la instancia y autos
ä que se refiere; quo se una a, los mis-
mes, so notifique en forma á las par-
te 's y se inserte en la Gaceta. De que

certifico.
Madrid 12 do Marzo de 1868. —

Pedro de Madraz(L

torizadas las otorgantes por sus res-
pectivos maridas, vendieron ä don
José Medina la referida suerte de tier-
ra por la centidad do 4.300 rs, , que
Consolacion Rodriguez y su marido
confesaron tener recibidos del com-
prador:

Resultando que en 27 de Junio
de 1865 entable demanda Consola-
cien Rodriguez, autorizada por su
marido, exponiendo, despues de ha-
cer mérito de la escritura referida,
que no habia concurrEde a ella, ni te-
nido noticia de su otorgamiento llan-
ta mucho despues de haber tenido
lugar, contra el cual no hacia recla-
mado desde luego por respete á su
marido, que so 'Labia convencido al

: fin de la justicia que la asistia para
no respetar aereel hecho ejecutado
centra la voluntad dele demandante,

; y con la circunstancia de ser menor
de edad y haberse autorizado el do-
cumento por un hermano del com -
prador, y deduciendo como funda-
mentos de derecho, quo el supuesto
contrato era falso, redarguyéndole
civilmente de tal, y que además era

ma atablecida, recomendándole el
atas exacto cumplimiento de las eje
tadas disposiciones.

Lo que de Real órden, comuni-
cada por el referido Sr. Ministro de
la Gobernacion, trascribo á V. S. á
fin de quo se evite la reproduccien
de los citados abusos y se corrijan los
que puedan haberse cometido.»

Lo que se publica en este perió-
dico oficial para conocimiento de los
Ayuutamientos de los pueblos de es.
ta provincia

Córdoba 30 do Abril do 1868. —
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 7O0.

Direetion genera! de Beatas estaileada5

y Loterias.

En el sorteo celebrado en este
dia para adjadicar el premio de 250
°feudos concedido en cada uno á las
huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña, ha cabido en
suerte dicho premio á doña Teresa
Carbonell y Freixti, hija de D. Fran-
cisco, miliciano nacional de Reus,
muerto en el campo del honor.

Lo participa ä V. S, esta Direc-
cien, ä fin de que se sirva disponer
se publique en el Aletin oficial y
demás periódicos de esa provincia pa-
ra que llegue ä noticia de la inte-
resada.

Dios guarde á V. S. muchos

años.
Madrid 28 de Abril de 186 8 —

El Director general, José Rivero.
Sr. Gobernador de la provincia

de Córdoba.
nrre223»rigffliOarifeW282Z712ZZIP2x.7.711.t....7.11..441'

COM220 DE ESTADO.

RE AL DECRETÓ,

Doña Isabel II, por la gracia da

Dios y la Constitucion de la Monar-
quía espatiola, Reina do las Espurias.

Al Gobernador y Consejo provincial

de Logroño, y á cualesquiera, otras

Auteridades y personas ä quienes to-
ca su observancia y cumplimiento,

Eabei: que he ,venido ere decretar lo
siguiente.

«En el pleito que en el Consejo de
Estado Pende en grado da apelacion,
entre partes, do la una don Antonio
de Blas y Aguado, vecino de Qrtel,
provincia de Logroein, apelante en

rebeldía, y de la otra la Administra-

cien general, apelada y representada

por mi Fiscal; sobre defraudacion del
subsidio industrial:

Visto:
Vistas las diligencias insteuidato

ea 1865, por el Investigador don Blas
Requena contra den Antonio de Blas
y Aguado, como almacenista de
aguardiente sin estar inscrito ea la

matrícula; y la provrdencia dictada
por el Gebernacior en 13 de Setiem-
bre del citado año, mandando exigir

ä éste 143 escudo y 500 milésimas

en concepto de cuota, y cantidad

igual por via de multa:

Vistas, la demanda entablada por
el interesado ante el Consejo provin-
cial de Logroño, la sentencia que
después do seguido el expediente por
todos sus trärnites pronunció este
cuerpo en 18 do Octubre do 1866,
por la cual fue confirmada la provi -

denota gubernativa; y la diligencia

de notificacion extendida en 24 del

fleje:ro mes y año:

Vistos los recursos de nulidad y
apeiacion propuestos por den Anto-
nio Blas do Aguado, y el auto en

que le fueron admitidas:

Vistos, el eeterito de mi Fiscal de

• 8 de Noviembre do 1860, en que so
acusó la rebeldía al apelante; y la
providencia de la Seccion de lo Con-
tencioso, en que la hubo per acu-

sada:

Visto el art. 252 del reglamento
de 30 de Diciembre de 1846 que
otorga al apelante dos meses para
mo;orar la apelacion, contados des-
de el trascureo do los 10 dias conce-

,didos para interponerla:

Visto el art. 254 del mismo ro

glamento, en quo so proviene quo si
el apelante no mejorase el recurso en
el término señalado se declarará de-
sierta la apolacion, y la sentencia

consentida š la primera rebeldía que

acusase el apelado:

Visto el 267, en que so dispone
que el procedimiento dol recurso de
nulidad se arreglará lo dispuesto
acerca del de ape/acion.

Considerando que D Antonio de
Blas Aguado dejó pasar con exceso

el plazo señalado para mejorar la

apelacion y nulidad, y diö lugar ä
que mi Fiscal la acusara la rebeldía:

Considerando que cuando el ape-
lante no mejora estos recursos, y el

apelado le acusa la rebeldía, debe
declararse desierta la apelacion y

consentida le sentencia tefinitiva;

Conformándome con lo consulta-
do por la Sala de lo Contensioso del
Consejo de Estado,,ea sesion ä que

asistieron don Antonio Escudero,
Presidente, don Antonio Caballero,
don Antero de Edharri, don José
Eugenio de Eguizá.bel, don Agustin
de Torres Valderrama, don Tomás
Retortillo, dort Francisco nynat y

l'unes, don Gabriel Enriquez y don

Rafael de Lineiniana y Brignede,

Vengo en declarar desiertos los

recursos de nulidad y apelacion in-

terpuestos por D. Antonio de Blas y

Agaado, y consentida y pasada en

autoridad do cosa juzgada la senten-
cia dictada por cl Consejo provincial
.de Logroño en 18 de Octubre de

1866 .

Dado en Palacio á cuatro de •

Marzo de mil ochocientos sesenta y
ocho.—Eatá rubricado -de la Real
mano.-13l Presidente de/Consejo de

Ministros, Ramon María Nervaex•

En la villa y corto de Madrid, á
3 de Abril de 1868, en el pleito pen-
diente ante Nos por recurso do casa -
cion, seguido en el Juzgado de pri-
mera instancia do Moron y en la Sa-
la tercera de la Real Audiencia de
Sevilla, por doña María de la Censo-
lacion Rodríguez, y hoy como su
cesionario por don Antonio Villalon
Barriga, ten el curador ad litem del

la villa de Montellano, ante el Escri-
bano don Miguel María 1.1edina;
Angela Naranjo, casada en segun-
das nupcias con Manuel Martin Men-
doza, y sus hijos y de su primer ma-
rido Benito Rodriguez, José, Anto-
nio. Aurora; Luisa y María Consola -
cien, esta do 24 años de edad, casa-
da con Blas Perez Fuentes que inter-
vino en la escritura, así como los ma-
ridos do la madre y hermanas, en la
que dijeron: que por muert . de su
padre habían quedado varios bienes
que habian conservado pro indiviso,
y entre ellos la dehesa del Bosque
y Breña de San Pablo, que se habia
permutado con Pedro Alcantara per
una suerte de tierra de 24 fanegas
en el trance de las Ialas del Bosque
ó Navasalado, abonándolo on metá-
lico el mas valer que tenia: que así
so 'labia estado aprovechando el cau-
dal eomnn, hasta que habiendo to-
mado estado todas las hermanas, ha •
bien formalizado amigablemente la
particion do los bienes do su pedre,
haciéndose las respectivas adjudica-
ciones, aun cuando eia otorgar ins -
trumento alguno: que entre les bie-
nes adjudicados para pago de su ha-
ber á María de la Consolacion Rodri-
guez, lo habia sido la citada suerte
de tierra de Navasalado, que habia
disfrutado hasta la fecha de aquella
escritura, en que habia tratado de
venderla á don Pedro José Medina;
pero como sobre esta particion no se
han formalizado contrato alguno,
era indispensable la concurrencia de
los demäs coherederos por el derecho
que en lo sucesivo pudieran reclamar
sobre la finca do que se trataba; y
convenidos tedos en la venta y au-

• que perteneciendo la finca ti una me-
nor, no se habian observado para su
enajenacion las formalidades que las

' leyes tonina establecidas, pretendió
' se declarase nulo el supuesto centra-
1

te y el documento que lo contenia,
condeuaudo al menor don Miguel Me•
dina Ramos, heredero de don Pedro

; José Medina, á entregar á la deman-
dante en la suerte de tierra referida,
el estado en que se encontrase, con
todos los frutos producidos y debidoe

' producir desde la detentacion:

Resultando que el demandado
impugné la demanda, alegando qua
la demandante tenia á la fecha del
otorgamiento de la escritura el as-
pecto de una mujer de 20 años, por

. lo cual, con arreglo á la ley G.

, tít. 19, Partida G. d , no tenia lugar
la restitucien; además de qua para
pedirla el menor perjuaicado, tenia
señalado el tiempo de cuatro arios,
que habian pasado con exceso: que

en la escritura constaba la Dsistencia
de la demandante ä su otorgamie n

-to, no existiendo ley alguna que pro-

hibiese que el hermano del compra

-dor auterizara la escritura; y por úl-

timo, que habiendo trascurrido 29
ailos y medio desde que la deman-
dante habia salido de la menor edad,

habia pasado don exceso el tiempo

por el que las cosas se perdian poi

prescripcion:

Resultando que, practicada por
la3 partes prueba do testigos sobre

el hecho de la asistenc ia de la de-

mandante al otorgamiento de la e s

-critura, dicté sentencia el Juez de
-primera instancia, que remó la Sa

la tercera de la Real audiencia de

Sevilla en 17 de Octubre de 1867,

pegen-,=-2.77murrezwyeziezzpsäumezzesagna

SUPRENIO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

menor don Miguel Medina Ramos, 	 nulo por haberse hecho per quien ca-

sobre nulidad de un contrato: 	 recia de personalidad para vender.

Resultando quo en 15 de Octubre
por haberse otorgado por un Escrie
bano hermano del adquirente, y por-

de, 1835 otorgaron una escritura en

Ministerio de Cultura 2024



absolviendo el menor D. Miguel
dina Ramos de la demanda:

Resultando que D. Antonio Vi-
llalon Barriga, ä quien Consolacion
Rodriguez cedió el derecho que la
asistía para recuperar la finca objeto
del pleito, interpuso recurso de ca-
eacion, citando como infringidas:

	

1. ° 	 Las leyes 18, tít. 16, Par-

	

tida tet. 	, y 60, tít. 18, Partida 3.
y los artículos 1 401 y 1 402 de la
ley de Enjuiciamiento civil, porque
siendo menor do edad doña, Consola-
cien Redriguez, no se habia verifica-
do la enagenacion con los requisitos
que aquellas exigian; y por igual
motivo, la doctrina consignada en
diferentes sentencias de este Supre-
mo Tribunal, entre ellas en las de
26 de Junio, 18 de Setiembre y 8 de
Octubre de 1862, 28 de Noviembre
de 1863 y 19 do Octubre de 1865,
en que se establece que la venta d
bienes de menores es nula de dore-
cho cuando no concurren las causas
Y solemnidades que expresan las le-
yes referidas, porque son de esencia
para la validez de aquella; y que la
prohibicion de enajenar es absoluta
Y general, com prendiendo por ello
a todos los que no han llegade á la
ritayor edad, y ä los bienes de la mil-

' jer casada que no ha cumplido 25anos.

•. ° Al esti marse como justo ylegítiro,o el título de D. José Medina
y asegurarse que habia podido co-naenzar ä preecribir, la doctrina con-
signada en el fallo de este Supremo
Tri bunal de 19 de Octubre de 1865,
en que se establece que para la pres _
eri ecion alegada por el demandado
en e l pleito ä que so refería no podia
cem putarse el tiempo que el ccrnprae
de r de la finca la habia tenido en su
Pod

er, porque siendo nula do dere-
cho la venta, le habia faltado justo
título para poseer.

° La ley 18, tít. 29, Parti-
da 3. , que entre los requisitos pa-
ra prescribir exijo el justo título, que
en el caso actual no habia existido,
ni en modo alguno habia podido te-ner el edquirente.

La ley 21, tít. 29, Parti-
da 3. y la do ctrina en ella basada,segun la que. Cuando en la 

adqui.sici °11 de una cosa inmueble ha Me-diado algun o de les vicios que im -posibilitan la 
proecripcion, no poe -de gaaaree por tal medio el dominio ,corno no fuera por el 

trascureo da 30años, y aun esto tampoco lo "2"-guia el primer adquirente, e quienfaltaban las condiciones necesariasPura ello, sino su 
s ucesor en °I (lis.'

fr
ute de la finca, cu alquiera que fue-ra su tí tulo; y la d octrina estableci-da en la sent

encia de este TribunalSupremo (1621 de Seeiernlre de 1860 ,en la que, con arreglo al preceptode la ley ci
tada, se declara imposi-ble la 

peescripcion on un caso aná-logo nl pro

le- 	 sido viciosa la primera adquisicion, if
necesitaba el sucesor que trascurrie-
ra e: termino de 30 arios pera poder
ganar la cosa por tiempo.

Y 5 0 Y aun en la hipótesis de
que el título fuera ju to y legítimo,
la ley 9. c''' , tít. 29, Partida 6.
que exige el término de 20 arios pa-
ra la prescripcion de los bienes de
menores, y la sentencia de esto Su.-
piorno Tribunal de 21 de Setiembre
de 1860 y 19 de Octubre de 1865,
en que se establece como doctrina
legal y corrieate que el ,hecho de la
i nterposicion de la demanda es bas-
tante para interrumpir la preecripe
cion de dominio.

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro D. Calixto de Montalvo y Co-
llantos:

Considerando que para la validez
de las ventas de bienes inmuebles de

e , menores son esenciales las causas y
solemnidades que deterininantemen-
te expresan las leyes 18, tít.. 16 de
/a Partida 6. o' , y la 60, tít. 18 de
la Partida 3. c?-• • y que cuando faltan
son aquellas nulas de derecho:

Considerando que es un hecho
incuestionado que la enajenacion de
la tierra de que se trata se efectúo
por una menor, sin que precediese la
informacion, autorizacion y subasta
pública ordenadas por las menciona-
das leyes:

Considerando que para la pres-
oripcion ordinaria de bienes inmue-
bles han de concurrir las circunstan-
cias señaladas en la ley 18, tít. 29

i de la Partida 3. sl , y que en este
. caso, siendo nula de derecho la eaa-

jenacion expresada, faltó el justo tí-
, talo que la misma ley exige:

Considerando que la ley 21 del
precitado título establece que cuan-
do existe alg,na vicio de los que im.e
piden la prescripcion, es necesario
para que esta tenga efecto el tras -
curso de 30 arios, cuyo periodo no
ha pasado desde que se verificó la
referida venta hasta que se interpu-
so la demanda de se nulidad:

Y considerando, por lo expuesto,
que la sentencia contra la que se ha
formalizado el recurso, absolviendo
al demandado é imponiendo perpe-
tuo silencio a la demandante', ha in-
fringido las citadas leyes 18, tít. 16,
Partida fi. '3 , 60, tít. 18, Partida
3 ' , y 18y21, tít. 29, Partida 3.

Fallamos que debemos declarar
y d eclaramos haber lugar al recurso
do easacion interpuesto por 1"). An-
tonio Villalon Barriga, como cesio-
nario de María de la Consolacion Ro-
dríguez, y en su consecuencia casa-
mos y anulamos la sentencia que en
17 de Octubre de 1867 dictó la Sala
tercera de la Real Audiencia de See
villa.

Al', por esta nuestra sentencia,
que so publicará en la Gaceta y se
i nsertará en la Coleccion legislativa,
pasándose al efecto las copias nece-

y firmamos.—Joaquin de Palma y
Vinuesae—Eusebio Morales Puide-
ban. —Gregorio Juez Sarmiento. —
José María Herreros de Tejada.—
Teodoro Moreno. —Buenaventura e I-
varado.—Calixto de Montalvo y' Co-
llantes.

Publicacion. —Leida y publicada
fué la anterior sentencia Por el has •
trisimo señor don Calixto de Mor,-
talve y Calientes, Ministro del Tri-
bunal Supremo de Justicia, estando-
se celebrando audiencia pública en
su Sala primera, Seccion e segunda,
el dia de hoy, do que certifico como
Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Abril de 1868.•—
Gregorio Camilo G emia.

(Gacela del 26 de Abril.)

sammic=r=smagiumemt,,r„,,,

Administration de Hacienda pública de

la provincia de CúrJoba.

Hago saber: que por acuerdo del
Iltre. Ayuntamiento de mi presiden -
cia y con la aprobacion euperior,
saca ä pública licitacien el arbitrio ste
los pesos y medidas cerreepondiente
al enro próximo de 1868 a 89, bajo
las bases centersidas en et pliego de
condiciones que estará de manifiesto
en la Secretaría de A e untamiento y
con sujecion estricta al modelo que
se acomparia, bajo el tipo de 300 es-
cudos antros: cuyas proposiciones 	 -
lo se admitirán por medio de pliego
cerrado. •

Mentiila 27 de Abril de 1868.—
Por acuerdo de S. d. I., ,',,ntenio

Lopez, eeeretario.

Modelo de proposicion.

El que suscribe ofrece tantos es
cudos por el arbitrio de les pettes y
medidas de la ciudad de Montilla en
el ario económico de 1868 á 69

Fecha y firma,

Núm. 788.

Alcaldía constitucional de Espejo.

D. Juan José Lopez, Alcalde
constitucional de esta villa

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi presicieneia asociado á un
número igual de contribuyentes.
acordó en sesion celebrada el dia 29

! de Marzo último, hacer efectivo el
• cupo de la contribucion de consume

de esta villa para el año económico
• de 1868 á 69, por concierto parcial,.

si lo solicitaban los cosecheros y tra-
ficantes en las especies, y si no por
arriendo público, y no habiendo te-
nido efecto el primer medio, se anun-
cia la subaste por los tipes que ä con.
tinuaeion so expresan:

Derechos
dei

Tesoro.

• Vino co-aun del reino. . . 840.000
Aguardiente de 18 grados, 669 800
Aceite. 	 . 	 • 	 . 	 . 	 .	 .1360 000
Vinagre. ..... 	 . 110.000
Jabon ...... 	 . 171.000
Carne de hebra. • . 	 459.200
Idem de cerdo fresca. . . 500.000
Id. id. salada. . 	 . 	 . 	 . 39J.000

Total. . .4500,000

• Sobre cuya cantidad está im pues •
to el recargo del 45 por 100 para
gastos provinciales y el 44 por 100
para municipales, y sobre todas el 3
por 100 de recaudacion, debiendo te-
ner lugar el primer remate el dia 5
de Mayo próximo, de diez ä doce de
su mañana, y el segundo para la me-
jora del 5 por 100 el 14 de dicho
mes, á iguales horas, en estas Casas
Capitulares, en cuya Secretaría se
hallará do manifiesto el pliego de
condiciones.

Espejo y Abril veintisiete de mil
ochocientos sesenta y ocho.—Juan
José Lopez.--Por acuerdo del Ay un-
tamiento, Juan Pineda y Remires,
Secretario.

e, porque habiendo e eftrils, lo pronunciamos, mandamos

Núm. 791.

D. Antonio García de Longoria,
Comisario ordenador de Marina ho-
'morrudo, Contador cesante de Ha-

. cienda pública de la provincia de
! Soria, y Presidente de la coinision

especial de evaluacion y repari-
miento de la riqueza territorial de

, esta ca pita!.

Hago saber: que habiendo apro-
bado la misma, en sesien dc este dia
de la fecha, el amillaramiento de la
riqueza por Inmuebles, Cultivo y
Ganaderia, que ha de servir do base
para la derrama individual del cupo
territorial seria 1 :m.10 á (sta capital pa-
ra el sezto año económico de 1868 á
1869, he dispuesto se exponga al pri-
biico por el término de 30 dias, con-
tados desde la feeha, para que de:
tro de este plazo expongan los inte-
resados el agravio en que puedan
considerarse p erjudicados, teniendo
entendido, que pasado dicho térmi-
no, no serán oidas las reclamaciones
que se intenten.

Y para su debida publicidad se
fija este en los sitios do costumbre;
advirtiendo que el padron de rique-
za que motiva este anuncio, se halla
de manifiesto en la Secretaria de di-
cha Cornision, establecida en las ofi-
cines de la Administracion de Ha-
cienda pública.

Córdoba 30 de Abril de 1868.—
El Presidente, Antonio García de
Longoria. —El Secretario, Vicente
José Rodriguez.

«areeea~eeeee.eeeneeeesereeeeeeee;eeneeaeseeae

UUNTAIIIENTOS.

Núm. 785.

Alcaldía constitucional de 3Joutil1a.

D. Agustín d Alvear y Castilla,
Alcalde censtitncional de esta ciu-
dad de Moutilla, etc,
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JUZGADOS.

Núm. 786.

Juzgado de Hacienda de Mälaga.

D. José María de Giles y Rivero,
Juez especial do Hacienda de esta
provincia, etc.

Por el presente llamo, cito y orn.
plazo á D. Luis Fernandez Vazquez,
de esta vecindad y su última residen-
cia, en la Rambla, provincia de Cór-
doba, para que en el término de trein-
ta dias, se' presente en la cárcel do
esta capital ä oir y contestar los car-
gos que le resultan en la causa que
en su contra so sigue en este Juzga-
do por distraccion de fondos públicos,
que como comisionado de apremio re-
caudó en los pueblos de Torremolino
y Fuenhirola, apercibido que de no
hacerlo, seguirá el proceso en su
contra, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Málaga á veintiocho do
Abril de mil ochocientos sesenta y
cloho. —José María de Giles.

memo.,

Núm. 787.

Juzgado de priutera instancia de

Aguilar.

D. Antonio Barragan y Zapata,
Secretario honorario de S. M. y Juez
de primera instancia de este parti-
do, etc.

Por el presente se hace saber: quo
por D. Antonio Elias Romero, de es-
ta vecindad, se ha solicitado en este
Juzgado se excluyan de las listas
del censo electoral de esta Seccion,
por no pagar la cuota cerrespon -
diente, á don Antonio Jordan Gor-
dejuela, don ,Franciaco Antonio de
Mora Lovato, Antonio Civico Frias,
Francisco Jimenez Gamboa, José
Navarro Varo, Juan Alvornós Pino,
Juan Antonio Parlon, Juan Cañete,
Martinez, Juan Ramon Romero Lo-
zano, Juan de Lora Paniagua, Juan
del Pino Mora, Juan de Luque Lara,
Manuel Arrebola Leen, Pedro Val-
verde y Lopez Juan Moreno Marti-
nez y Jesé Jimenez Aragon, de esa
ta vecindad; y cumpliendo con lo
prevenido en el art. 27 de la vigen-
te ley elector al, se anuncia al pú-
blico para que las personas quo se
crean con derecho á oponerse á las
exclusiones que se solicitan,- lo ve...
rifiquen dentro del término de 20
dias, contados desde la insercion de
este anuncio en el Boletin óficial.

Dado en la villa de Aguilar á
25 de Abril de 2868.— Antonio Bar-
ragan. —Por mandado de S. S.,
Francisco Morales y Becerril, Es-
cribano.

á la memoria que á juicio de la ;Aca
-demia lo merezca, consistirá en una

medalla de bronco, 800 escudos en g

dinero y doscientos ejemplares de la
edicion académica de la obra quo fue..
re premiada, reservando al autor el

Anuncio. 	 derecho de propiedad. Podrá además
Eetá vacante en la Facultad de la Academia conceder al mismo el

Medicina de esta Universidad, la título de Académico correspondiente,
plaza de Ayudante del Director de si considerare su trabajo como de més
Museos anatómicos, dotada con el rito oxtrao rdinario".
sueldo anual de cuatrocientos escu- La Academia, adjudique ó no el
dos, la cual ha do proveerse por °pe,. premio, se reserva declarare! acces-
sieion con arreglo á lo dispuesto por siG las obras que considere dignas:
el Excmo. Sr. Director general de el cual consistirá en un diploma y
Instruccion pública en órden de 20 	 en la impresion y entrega de dos-
de Marzo del presente arao y con su- 	 cientos ejemplares al autor,
jecion á la Real 'arden de 5 de Di-
ciembre de 1862. 	

Las obras para optar al premio se
remitirán al Secretario de la Acade-

Para ser admitido á la oposicion, 	 mia antes del 31. de Diciembre del
es necesario acreditar: 	 año actual. Acompañará á cada una

1. ° Ser español. 	 un pliego cerrado en que conste in-
2. ° Haber observado una eon- dispensawemente la flema y resi-

duela moral irreprensible. 	 dencia del autor, y que esté señala-
0 Ser Doctor ó Licenciado en 	 do en la cubierta con el lema adop-

la facultad de Medicina. 	 tado para cada uno y escrito al prin-
Los ejercicios se verificarán en la 	 cipio de su obra para distinguirla de

facultad de Medicina establecida en 	 los demás. Declarado el premio se
Cádiz, y consistirán:

1. ° En ejecutar una pieza ana-
tómica de gabinete elegida por el
opositor de tes sacadas a. la suerte,
de entre diez dispuestas por el Tri-
bunal. Al efecto señalaran loa jueces
el tiempo necesario para estas ope-
raciones, debiendo cada opositor tra-
bajar la suya con absoluto aislamien.
to y esplicar en acto público así las
partes disecadas, como el método de
que se haya valido.

2. ° En un exámen teórico-
práctico de anatomía que harán los
censores por espacio de una hora;
la mitad de preguntas sobre la ana-
tomia descriptiva y general y pato-
lógica; y l'a otra mitad sobre al arte
de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes presentarán en la
Secretaría de la referida Facultad,
sus solicitudes documentadas en el
término do trainta dias, contados des-
de la insercion de este anuncio en la 	 me=====wegmmarmulesoik=senmatize

Gaceta de Madrid..
Sevilla 25 de Abril de 1868.

El Rector, Antonio Martin Villa.

e:irr,..4...nareceer.Aubtz-maTzer
VENTA DE FINCAS.

Núm. 783

Real Academia de Ondas Morales
Politicas.

PROGRAMA

del concursceque abre la Real Aca-
demia do Ciencias Morales : y Políti-
cas, para dar el premio al autor

de la mejor Memoria que se
prensente sobro el tema.

Limite& que deben separar en el dr-
den político, económico 'y adminis-

trativo la intervencion 	 .Estado
y la accion individúa.

El premio que se ha de conceder

Otro olivar en el partido de la
Cuesta de la Montafruela, llamado
del Encantado con una aranzada y 7
Octavas y 80 olivos.

Otro olivar al Escorpion, de una
aranzada, y tres cuartos y 53 estas
dales con 77 olivos.

Una casa pescadería en la eiuda
de Cabra, plaza de la Constitueie-
formada sobre 342 varas.

Un molino aceitero, en dicha
eiudad, calle de la Portería, formado
sobre 711 varas.

Una casa teatro, en dicha ciudad,
calle de Andovales, formada sobre
755 varas.

Las personas que deseett adqui-
rir mas pormenores acerca de las re -
ferid-as fincas se dirigirán por escrito
á D S. Calderon, boulevad Narvaez
(barrio de Salamanca), núm. 16, se-
gundo en Madrid.

En la imprenta de este
periódico se hallan de venta
los nuevos impresos que
marca la circular de la
Administracion de Hacienda
püblica, inserta en el dime.,
ro 229, 1,1 20 rs. el ciento, en
papel rayado.

Idem idem de matrícula
idem idem.

ARRENDAMIENTO.

En fin del co riente año que-
dan vacantes algunos cortijos, pro-
pios del Excmo. Sr. Duque de
Medinaceli, • en término de Cañete
de las Torres, para cuyo nuevo
arriendo, se admiten proposiciones
por el Administrador de S. E.,
que reside en dicha villa.

MANUAL DE MALUCO

de los solares y fincas urbanas

Contiene las fórmulas y tablas
necesarias á este objeto, siendo da
utilidad inmediata para los Alalei'
tactos, Ingeuieros, Maestros da
abras, Propietarios, Ern .presas colase
tructoras y toda persona que se de'
.dique á la edificacion y especulacioa
de fincas urbanas, por D. Manuel
Martinez Nuñez, arquitecto de l0
Real Académia de nobles artes de
San Fernando. Madrid, 1867. 110
tomo en 8.°, 20 rs. en Madrid y
en provincias, franco de porte.

Se halla de venta en la librería de
Bailly-Bailliere, plaza del Príncipo
Alfonso, núm. 8, y en las principa

-les librerías del reino

Imprenta de R. Rojo y Comp.'
Reloj y plazuela de la Compita gnu. G.

Niira ‘ 782.

UNINERSIDAD LITERARIA

DE SEVILLA.

abrirán solemnemente los pliegos
corresp ondientes á las obras premia-
das, inutilizándose los demás en la
junta pública general en que se haga
la adjudicacion.

A los autores que no llenen las
condiciones expresadas ó que en el
pliego cerrado pongan nombre dis-
tinto del suyo ó contraseña que no
lo contenga, no se les dará premio y
la Academia acordará publicar, ó no
las obras presentadas sin esta forma-
lidad como propiedad del Cuerpo.

Los Académicos de número no
pueden aspirar al premio.

Madrid 31 de Marzo de 1868. —
Por acuerdo de la Academia, Pedro
Gomez de la Sarna, Srio

La Academia se halla estableci
da en la casa de los Lujanes, plaza
de la Villa, núm. 2, cuarto prin-
cipal.

AMCiOS.

Se enagena en la ciudad de Ca-
bra (provincia de Córdoba) las si-
guientes fincas para cuya adquisiciou
se admiten proposiciones por término
de dos meses

Un olivar en el partido do la Espe-
rar za de la ciudad de Cabra, llamado
el Cortijo, con 45 y media avanzadas,
con una casa de dos pisos,

Otro olivar en el partido del Pe-
elraso, llamado del Agua, con 13
aranzadas y 548 olivos.

Otro olivar á la Cruz Blanca, con
25 y media aranzadas, y 978 olivos.

Otro olivar al Algarrobo, de
et
aranzada y media y diez estadales
con 42 olivos.
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